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Una biografía tan amplia, tan intensa y tan polifacética parece inicialmente  difícil de abordar
en un ejercicio sujeto a las limitaciones de un ensayo breve, pero precisamente una de las
claves de la vida de José María Cervelló y, por tanto, uno de sus legados esenciales, es la
necesidad de síntesis en la formulación. Cualquiera es capaz de expresar conceptos con una
serie interminable de circunloquios y aproximaciones pero solo quienes verdaderamente
conocen una realidad, artística, jurídica, sentimental o sensorial, tienen la habilidad de
formularla de modo resumido. Es una cuestión de talento y una cuestión de tiempo, que queda
resumida en ese formulismo epistolar británico que decía “disculpa la extensión de esta carta
pero no he tenido tiempo de hacerla más corta”.

En esa línea, si hubiese que escoger una única frase, yo no tendría duda sobre cuál refleja y
resume con mayor acierto lo que José María Cervelló quiso ser, su forma de vivir y, en última
instancia, lo que quiso enseñar. Las tres palabras que sintetizan toda una forma de ver y de
sentir, ese mínimo sujeto, verbo y predicado tan netos, tan desnudos… Una pregunta con
aparente inocencia infantil pero con enorme carga socrática: Dónde lo pone.

Desde esta calculada candidez, José María Cervelló desarrolla no ya un estilo -que sí- ni un
método -que también- sino en última instancia un conjunto global de categorías de
percepción, de conocimiento y de interpretación de la realidad, impregnado de valores tan
esenciales que, por evidentes, pasan desapercibidos. En suma, un auténtico sistema filosófico
en el sentido más clásico y más humanista del término, pero sin una formulación exhaustiva y
arquitectónica, sino presentado más bien como una especie de sugerencia a la indagación, de
invitación a la curiosidad.

El sistema filosófico de José María tiene una clara raigambre socrática -que él mismo no pocas
veces insinuaba- lo cual se traduce en primer lugar en que la mayor parte de sus formulaciones
vienen de forma oral. No se nos escapa que José María es autor de publicaciones escritas, pero
en el ejercicio de la palabra hablada e intercambiada es donde cristalizan en general sus
aportaciones más significativas. Incluso en la última etapa de su vida, cuando la enfermedad le
ha privado de su imprescindible vía de comunicación oral y Cervelló se refugia en las
publicaciones escritas -a golpe de retina- en el blog de la cátedra que lleva su nombre,
percibimos con claridad que sus posts no son piezas del género literario, sino discursos
hablados a través del texto.

Dentro de este marco de formulación preferentemente verbal, José María marca unas pautas
de estilo, esenciales encaminadas a resaltar el contenido por encima de la forma, pero sin
despreciar en absoluto los fundamentos de ésta. Se trata de expresarse con propiedad y
corrección, pero sin ampulosidad ni artificios. Raro es encontrar en el discurso de Cervelló
referencias concretas a preceptos, normas, resoluciones judiciales u obras doctrinales. Y
evidentemente ello no se debe a la falta de erudición ni a la pereza en el trabajo de
investigación de quien era capaz de viajar miles de kilómetros y esperar varias horas para
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acceder a la fugaz visión de una obra o pieza fundamental del arte o del derecho.
Simplemente, José María procura destilar la esencia de los hechos y los conceptos que deben
ser expuestos, para que el análisis de los mismos sea fácil y directo y se puedan extraer las
conclusiones necesarias, acertadas o erróneas, que en todo caso deberán ser objeto de
contraste. Tampoco es fácil encontrar en sus exposiciones citas de autores célebres (de esas
que antaño se copiaban de libros de recopilación y que ahora se bajan directamente de
Internet) o de obras clásicas, a pesar de tratarse de un maestro de la historia del arte. El
producto de todo ello es un estilo racionalista y marcadamente llano, que solo un necio podría
tachar de desaliñado, como otrora se hizo con la narrativa de Baroja. Porque como decíamos
antes, es necesario tener mucho talento y dedicar tiempo para formular de forma sencilla
conceptos complejos, con la sana intención de que los entiendan los demás, por encima del
vano y vanidoso propósito de escucharse a uno mismo. Un ejemplo de ese estilo peculiar, que
conforma un método y fundamenta un sistema filosófico, sería la recomendación de cómo
debe abordarse la redacción de un escrito (jurídico, en particular, pero extensible a cualquier
otro). Citamos desmemoriadamente:

Antes de escribir es necesario saber lo que se va a poner y por qué se va a poner. También hay que

saber lo que no se va a poner y estar seguro de por qué es mejor no ponerlo que ponerlo. Y si no

sabemos por qué hay que poner una cosa, es mejor no ponerla. Porque lo que no se pone a veces se

puede poner después, pero lo que se ha puesto, ya no se puede quitar.

Un estudiante de postgrado que escucha semejante discurso puede quedarse en la superficie
del aparente juego de palabras encaminado a llamar su atención. Nada malo hay en ello. De
hecho es el primer objetivo: matar el aburrimiento y despertar la curiosidad. Pero si nos
paramos a analizar detenidamente el contenido de esas pocas líneas, podemos descubrir un
gran cúmulo de sabiduría científica y moral, concentrada en una cápsula monodosis.
Por otra parte, la componente socrática se manifiesta en la promoción de un método
deductivo, basado en el diálogo con el colega o el discípulo, en el que se persigue el
alumbramiento de la verdad o, en el caso de José María -poco dado al dogmatismo, ni siquiera
científico- el parto de la conclusión, que a veces podía parecer el parto de los montes… No
obstante, cuando hablamos de Cervelló, la dinámica de preguntas y respuestas tiene una
componente deductiva, fundamentalmente para la contraparte, que a través de sus
contestaciones a las cuestiones formuladas, termina por alcanzar la conclusión correcta y,
sobre todo, por conocer el camino que le ha llevado hasta ella. Y aunque quien sigue ese
proceso puede experimentar la ilusión óptica de haber descubierto la verdad, bastará un
análisis del intercambio verbal con el maestro para caer en la cuenta de que uno ha sido
hábilmente guiado por el inocente interrogador hasta llegar al punto exacto que éste había
planificado.

Como decimos, este método cristaliza, de manera especialmente afortunada, en la frase que
da título a este ensayo, la cual contiene, en su parquedad y sencillez aparentes, una enorme
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potencia profesional, científica y pedagógica que la hace merecedora de figurar, grabada con
letras de bronce, sobre la mesa de cualquiera que pretenda ser alguien en el campo del saber
y de la práctica jurídica, ya que sintetiza una forma singular de entender la práctica del
Derecho.

Según José María Cervelló Dónde lo pone es la pregunta que cualquier jurista, en las diferentes
facetas del ejercicio profesional del Derecho, debe formularse a sí mismo y por lo tanto, estar
en condiciones de responder. Si un ejercicio tan sencillo no puede ser completado, el
dictamen, la opinión o la resolución son absolutamente inútiles. Dónde lo pone resume el rigor
frente a la ligereza, la profundidad frente a la superficialidad y en suma, la solidez del jurista
como contraste a la vacuidad del leguleyo envuelto en su jerga estéril bajo la que trata de
ocultar su incompetencia, incapaz de superar el reto-trampa que Denzel Washington utiliza
reiteradamente en Philadelphia: explíquemelo como si fuese un niño de seis años.

En este proceso de asegurar el fundamento de cualquier conclusión, Cervelló aconseja partir
desde arriba e ir descendiendo por los lugares donde la fuerza de la gravedad de la razón
jurídica nos haga discurrir. Decía José María que, en todo caso, ante todo nos diésemos -
literalmente- un paseo por la Constitución. No porque fuese un beato de esa religión laica de
adoración a la Constitución como una especie de tótem (de hecho Cervelló demostró hace
décadas de forma premonitoria las graves carencias y contradicciones de la Carta Magna para
abordar problemas esenciales, especialmente en materia de estructuración administrativa,
que ahora han quedado a la vista de forma sangrante). Simplemente, José María entiende que
es preciso verificar si el problema que tenemos entre manos es objeto de tratamiento
constitucional, ya que en dicho caso, de ese enganche colgarán el resto de las regulaciones
existentes sobre el mismo y, por otra parte, tal regulación constitucional actuará, en la medida
que corresponda, como protección o como límite de la situación jurídica concreta afectada por
ella. Esto es evidente, pero seguramente por razón de esa evidencia, es un paso que muchos
de quienes se consideran juristas omiten a la hora de desarrollar su labor profesional. Por el
contrario, José María nos recuerda la importancia de esa norma jurídica suprema que es la
Constitución, como cúspide, como fuente y como marco jurídico, dejando de lado su vertiente
política, por la que Cervelló no mostraba gran interés, sin perjuicio de su espíritu crítico.

El paseo constitucional no es por tanto un ejercicio de erudición ni de abstracción gratuita.
Resulta patente que el texto constitucional tiene carácter directamente vinculante y que, por
otra parte, establece el sistema de fuentes del ordenamiento jurídico (con permiso del
inigualable artículo 1 del Código Civil), sistema de fuentes que constituye la referencia
imprescindible y, de nuevo por obvia a veces olvidada, del ejercicio de las profesiones jurídicas.
Nuevamente la pregunta Dónde lo pone adquiere una importancia crucial, puesto que según
dónde lo ponga y según lo que ponga, las conclusiones del análisis pueden ser radicalmente
diferentes. La respuesta debe ponerse por tanto, en relación con el esquema de prelación de
fuentes definido en el ordenamiento, ya que, si lo que pone está en una norma de rango
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inferior, habrá que asegurarse de que no contradice una de rango superior. Y si lo que pone, lo
pone en una norma de un ámbito competencial determinado, que interfiere con otra de igual
rango y diferente ámbito, entonces habrá que acudir a los mecanismos que al efecto se
contemplen para la solución del conflicto (mecanismos no siempre eficientes puesto que,
como demostró Cervelló, podría llegarse al extremo de que la única manera de que el
gobierno de España ejecutase una resolución de la Unión Europea ordenando arrancar viñas
en una comunidad autónoma, fuese la intervención del ejército). En consecuencia, Dónde lo

pone nos lleva a recordar que la práctica del Derecho exige un conocimiento y una
consideración global y sistemática del ordenamiento jurídico, y que las búsquedas aisladas,
por más que vengan ayudadas por las herramientas tecnológicas, no nos llevan directamente
a la solución de los problemas jurídicos e incluso, nos pueden apartar de ella.

En efecto, no es inusual en nuestros días que los abogados, los jueces, los registradores o
cualesquiera otros profesionales de la actividad jurídica, concentren sus habilidades en el
manejo de las bases de datos jurídicas con el único objetivo de “pescar” una resolución, una
disposición o incluso, una opinión, que contenga una formulación idéntica o similar a la del
problema analizado, como si al dar con ella se hubiese resuelto el enigma y pudiese uno
ponerse a correr desnudo por las calles gritando ¡eureka!. Y esta es una tendencia perniciosa
que se sitúa en las antípodas del método y del sistema desarrollados por Cervelló, que se
basan precisamente en lo opuesto, es decir, en la visión global y sistemática, en la
construcción del razonamiento paso a paso, sobre apoyos sólidos, igual que un alpinista que
escala una pared y debe mantener siempre tres puntos de apoyo e ir asegurando
debidamente su ascensión.

La tendencia a entender la práctica jurídica como una especie de gymkhana en la que se trata
de buscar tesoros escondidos, constituye una degeneración empobrecedora que carece de
toda justificación o excusa. Ni siquiera se puede atribuir a la influencia anglosajona, como
erróneamente hacen algunos. Solo un profundo desconocimiento del sistema del Common

Law puede llevar a pensar que en el mismo no existen categorías e instituciones y que se basa
en una especie de aglomeración de precedentes inconexos, en el que uno obtiene el amparo
jurídico como si se tratase de los mensajes envueltos en las galletitas de la suerte. Lo cierto es
que dicho proceso de degradación es perceptible en todos los ámbitos de la actividad jurídica,
con el común denominador de la prisa por lo concreto, la fascinación por lo particular y el
deslumbramiento por la más rabiosa actualidad, todo lo cual fue objeto de denuncia
permanente y en parte premonitoria por parte de José María. 

El trabajo legislativo es sin duda, una de las áreas donde dicha tendencia degenerativa se ha
mostrado con más virulencia. Cuando en 1992 se aprobó la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Cervelló la recibió con
escepticismo, en parte por su ampuloso título (demasiado largo para ser bueno, decía José
María) y fundamentalmente por su escasa oportunidad. Escepticismo que luego se tornaría en
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feroz crítica hacia una norma pretenciosa que adolecía de la falta de sencillez y estructura
sistemática que aquélla a la que venía a reemplazar y que no aportaba nada nuevo más allá de
alguna que otra ocurrencia. Denunciaba José María la sinrazón de dictar disposiciones de
carácter general sin otro propósito que abordar la pretendida solución de un problema
concreto, que a veces ni siquiera llegaba a tal. A la vista del desarrollo posterior de los
acontecimientos y del estado actual de las cosas, resulta evidente que su preocupación era
fundada. Pensemos por un momento en la trompicada y espasmódica sucesión de reformas de
la normativa societaria, a mayor gloria del progreso, la transparencia y la economía. Se han
refundido las leyes societarias en una pero se ha dejado en otra lo relativo a las operaciones
corporativas complejas. Se ha incurrido en vicio ultra vires para reformar nada menos que el
derecho de suscripción preferente. Se han pretendido simplificar procedimientos de
convocatoria con utilización de las nuevas tecnologías, pero con tal desconocimiento que, por
momentos, el proceso se ha complicado y encarecido, requiriendo nuevas reformas. En suma,
esa visión casuística y asistemática del Derecho es la que está acelerando el proceso de
crecimiento del número de normas en progresión geométrica, sin que ello redunde en la
seguridad jurídica ni en la claridad, sino más bien todo lo contrario. Y cuando se dice pretender
un esfuerzo de síntesis, se producen aberraciones como la ya referida Ley de Sociedades de
Capital, que refunde varios textos y da como resultado uno más extenso que la suma de
aquéllos. Decía Cervelló que la verdadera revolución en la técnica legislativa vendría cuando
alguien tratase de refundir las normas existentes en otras más breves y sencillas,
suficientemente ordenadas y abiertas como para ofrecer soluciones a largo plazo. Pero como
él mismo subrayaba, la tendencia es exactamente la contraria y ponía como ejemplo los
estatutos de autonomía de la última generación, que son mucho más largos que nuestra ya de
por sí larga Constitución.

Decíamos al principio que la síntesis requiere esfuerzo y talento, ya que lleva implícita la
necesidad de un detenido estudio para alcanzar la debida comprensión exhaustiva del tema
objeto de análisis, solo desde cuyo conocimiento intensivo es posible formular resumen
inteligible y por lo tanto, susceptible de ser eficaz en términos de su asimilación por terceros.
Esta es la razón por la cual decimos que dicho mandamiento de concisión constituye uno de
los ejes del sistema desarrollado por Cervelló, no solo por las evidentes ventajas pedagógicas
y comunicativas que ofrece un mensaje claro, breve y preciso, sino porque para llegar a destilar
dicha esencia es imprescindible haber asimilado el más extenso conocimiento de la materia
objeto del mismo.

En resumen, uno de los pilares esenciales de la práctica jurídica que José María nos señala es
la de no tomar la casuística como punto de partida sino, si acaso, como elemento último de
contraste. Como decía con frecuencia a sus alumnos, nunca se puede comenzar una respuesta
a una pregunta acerca de un concepto con un ejemplo, si bien ese ejemplo, puesto al final de
la exposición, puede servir para ilustrar la definición realizada y citaba él mismo a menudo a
este respecto el ejemplo del artículo 769 del Código Civil.
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Dónde lo pone es además la puerta a la verdadera tarea creativa en el campo del Derecho.
Porque como decía José María:

Una vez que hemos buscado dónde lo pone y resulta que no lo pone en ningún sitio, tenemos que

encontrar una solución. Porque si no lo pone, habrá que buscar qué hay que hacer cuando no lo

pone y, si tampoco pone qué hacer cuando no lo pone, entonces tendremos que hacerlo nosotros.

Por lo tanto, a partir de la búsqueda rigurosa que nos impone la pregunta, no solo se desarrolla
la labor habitual del jurista como gestor del sistema legal, sino que se señala el camino para la
investigación jurídica aplicada, ya que lo que no se puede admitir como hipótesis de trabajo es
que un determinado problema práctico carezca de una concreta solución jurídica. Una vez
más, la metodología que nos propone Cervelló es buscar la lógica descartando las alternativas
que carezcan de ella. De modo similar a lo que se dio por llamar pensamiento lateral allá por el
final de la década de los setenta del siglo pasado y de cuya semilla probablemente germinó
ese ejercicio que en el ámbito de la consultoría se denominó brain storming, José María nos
propone que, durante un determinado período inicial del proceso, abramos el objetivo de
nuestra mente al máximo posible, tomando en consideración a título preliminar cualesquiera
propuestas, por descabelladas que pudieran parecer. Se trataría de ese tipo de ejercicios que a
menudo cultivaba Cervelló en sus clases, del tipo “hagamos una lista con todas las fórmulas
por medio de las cuales una sociedad puede hacerse con el uso de un inmueble” en los cuales,
insistía, uno de los aspectos más importantes es que la lista sea lo más larga posible. 

En esto no hay nada de contradictorio con lo que tenemos expuesto hasta el momento. José
María no era amigo de ocurrencias sino, como hemos reiterado, acérrimo paladín del rigor. Ahora
bien, no olvidemos que nos encontramos en esa fase en la que las fuentes habituales no manan
la solución al problema que tenemos encomendado y, por tanto, estamos en territorio ignoto.
Dado que los mapas y sistemas habituales de guía no nos pueden conducir, merece la pena,
aunque solo sea por un breve instante, someter a consideración todas y cada una de las
alternativas posibles y descartarlas en función de su falta de idoneidad, una vez analizadas en
profundidad. En efecto, si nos encontramos en una situación de escasez de recursos jurídicos, no
podemos prescindir de ninguna posibilidad, salvo que quede racionalmente descartada. Porque
de esta manera, no solo atendemos el deber fundamental que como juristas tenemos
encomendado, que es dar solución al problema concreto cuya solución hemos asumido como
encargo, sino que además contribuimos a enriquecer el acervo común que el ordenamiento
jurídico, en su concepción más amplia, constituye. Además, con esta labor de descubrimiento y
de creación, experimentamos una de las más poderosas sensaciones de culminación intelectual
y espiritual cual es la de haber realizado una aportación, por pequeña que parezca, al
conocimiento general y que redundará en el bien común. No se trata de cultivar la vanidad ni de
realizar farragosos desarrollos sin otro propósito que el de engrosar méritos o cultivar titulares.
Por el contrario, se trata de contribuir a aclarar, ampliar o mejorar algún aspecto del sistema
jurídico al que todos estamos sujetos, en beneficio común. Y para ello, no es necesario escribir y
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defender una tesis doctoral, sino que puede bastar un recurso de reposición, una conversación
con un registrador sobre una calificación o una cláusula introducida en un contrato.

La cuestión es que, llegado un determinado momento, todo jurista puede crear Derecho, sin
necesidad de ser legislador o juez. Y para ello cuenta con el conjunto habitual de herramientas
que Cervelló propone, como el Derecho comparado, la doctrina científica, las fuentes del
conocimiento no estrictamente jurídicas, como la filosofía, el arte, la economía o la historia, e
incluso disciplinas no humanísticas como las ciencias naturales, las matemáticas o la física. No
es necesario caer en el tópico del hombre del renacimiento. Basta con atender al viejo axioma
“humano soy y nada de lo humano me es ajeno”. Desde este punto de partida, la innovación
en el ámbito jurídico se plantea como un desafío excitante al que ninguna persona que
entienda la práctica jurídica en toda su dimensión podría sustraerse.

En todo caso, Cervelló nos da las pautas a seguir en el proceso de creación jurídica. La primera
y primordial, que debe informar y amalgamar todo el desarrollo, es el recurso al evidente
sentido común. Una cosa es trabajar en el campo de lo inexplorado y por tanto carecer, para
bien y para mal, de los elementos habituales de apoyo en la labor profesional y otra bien
distinta, pensar que por ello se puede construir nada sin la necesaria y sólida base. La segunda,
derivada del mismo sentido común, es que el proceso nos haga perder de vista el objetivo. No
puede ser que en la solución de un determinado problema legal, acabemos por construir una
cosa que nos lleve a un fin distinto del inicialmente planteado. Estos son los problemas de la
mal llamada ingeniería jurídica, de la que Cervelló se muestra enemigo frontal y que, a
menudo, terminan por llevar a los clientes o destinatarios de la labor jurídica a un lugar
diferente del que pretendían alcanzar. Y en última instancia, nuevamente, la sencillez. Cuando
uno experimenta la sensación de estar desarrollando algo nuevo, tiene en su mano la
diferencia de hacerlo simple o complicado y según José María, no existe duda alguna sobre
cuál debe ser la elección. Decía Cervelló que, con frecuencia, cuando alguien formula un
desarrollo muy complejo pudiendo hacer uno más sencillo, ello suele deberse, bien a que le ha
costado mucho entenderlo y cree que necesariamente les ocurrirá lo mismo a los demás, bien
a que no ha terminado de comprender el esquema que maneja y en consecuencia, oculta su
ignorancia bajo un tupido manto de palabras cuyo significado desconoce, aparentemente
técnicas, entrelazadas por medio de una sintaxis muy forzada. El trabajo de investigación
jurídica aplicada se basa en un conjunto de herramientas cuyo manejo no es especialmente
difícil. La analogía, la hermenéutica y la lógica, integradas en el marco concreto del espacio y
del tiempo. En cuanto a este último, el proceso creativo en materia de Derecho debe basarse
en tener en consideración el pasado, que nos da las claves para interpretar el presente y estar
en condiciones de prever en lo posible el futuro (solo en lo posible, pues la imprescindible
curiosidad del investigador requiere mantener intacta la capacidad de sorpresa). 

En síntesis, José María nos enseña a asumir que con frecuencia, donde terminan las respuestas
que las fuentes nos ofrecen, comienzan las preguntas que la realidad casuística impone al
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jurista. Y en esa circunstancia debemos mantener la necesaria combinación de prudencia y
determinación y proceder como Burt Lancaster aconsejaba a Tony Curtis en la película
Trapecio: seguir ejecutando los mismos ejercicios, con precisión y con tino, sin que el hecho de
que nos hayan retirado la red sea un obstáculo. De este modo, Cervelló nos muestra la belleza
de entender el Derecho como algo vivo, que evoluciona, que reacciona y que interacciona con
nosotros de forma biunívoca, de suerte que modula nuestra existencia al tiempo que nosotros
lo influimos y lo modificamos. Así llegaremos al punto dónde, partiendo de la situación en que
no lo ponía en ninguna parte, acabamos por ponerlo nosotros mismos. A partir de ese
momento, cuando alguien busque Dónde lo pone, encontrará lo que nosotros  aportamos y,
aunque no deba ser la vanidad la que nos guíe en dicho proceso, se hace preciso reconocer
que la sensación de que lo ponga porque lo hemos puesto nosotros es realmente especial. En
todo caso, lo relevante es recordar que la innovación y la labor creativa constituyen una parte
esencial de la práctica jurídica, sin la cual, el ejercicio profesional quedaría reducido a una mera
labor de administración y gestión de contenidos dados.

Dónde lo pone nos lleva también a la relación entre Justicia y Derecho y a la digestión de la
injusticia como amarga experiencia, no del todo infrecuente para quienes ejercemos
profesiones jurídicas. Y es que a veces lo que no pone en ningún sitio, o algo distinto de lo que
pone, o lo contrario a lo que pone, es lo que se acaba imponiendo de forma irremediable. Decía
Cervelló que la injusticia forma parte del sistema, lo cual era interpretado a veces como un
mensaje subversivo e incluso antisistema. La verdad es que el espíritu provocador de José
María, enfocado sobre todo a la pedagogía, encajaba con cierta diversión ese tipo de
observaciones. Su afirmación partía de una realidad indiscutible, cual es que en toda
controversia o litigio, la solución final que proporciona el Derecho, la resolución firme, resulta
insatisfactoria, cuando menos, para una de las dos partes en liza, cuando no para ambas. Es
igualmente incuestionable que la parte que ha visto desatendidas sus demandas, obviamente
las consideraba plenamente fundadas, no solo en lo que es legal, sino también en lo que es
justo. En consecuencia, y dado que nadie (o casi nadie) se embarca en una pelea jurídica por
deporte o afición, la parte que no ha visto amparadas sus pretensiones no solo se considerará
desatendida por el Derecho, sino que se verá como la víctima de una intolerable injusticia. Y
comoquiera que esta situación se repite miles de veces a diario en todo el mundo, la
afirmación de José María sobre que la injusticia forma parte del sistema se presenta, al menos
en lo subjetivo, como un extremo corroborado por una abultada estadística.

Sin embargo, la afirmación de Cervelló tiene un alcance más profundo y enraíza con una de las
bases de su sistema filosófico, que es un cierto estoicismo pragmático. José María afirmaba que
la injusticia forma parte del sistema porque el propio sistema, como toda creación humana, no
es perfecto y porque además su gestión y administración se encomienda a seres humanos, que
tampoco lo son. El propio sistema cuenta con herramientas, como los recursos, para intentar
enmendar los supuestos de mal funcionamiento, pero tampoco dicho sistema de control y
enmienda escapa a los errores humanos, de suerte que es posible, y está constatado, que se
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pueden producir resoluciones firmes que son objetivamente injustas. Y llegados a ese extremo,
en aras a la seguridad jurídica y a la propia garantía de continuidad del sistema, es preciso
aceptar resignadamente, en lo formal y en lo material, la injusticia, lo cual no obsta para tratar
por todos los medios de evitar que se produzca y, ante la materialización de lo irremediable,
intentar en lo posible paliar sus efectos. Porque si ante la injusticia constatada tomamos el
camino de la insumisión, el sistema se desploma con toda suerte de estrépitos y entonces
llevaremos las de perder salvo que seamos los más ricos, los más poderosos, los más violentos
o las tres cosas a la vez. Por lo tanto, el imperio de la ley bajo la tutela de los tribunales es el
único marco posible y razonable para que, en la mayoría de las ocasiones y hasta un cierto
grado, la aplicación del Derecho conlleve la materialización de la idea de Justicia. Resulta por
tanto evidente que el Derecho no garantiza la efectividad del ideal de Justicia, pero lo cierto es
que sin Derecho las posibilidades de que el concepto de justicia sobreviva, siquiera de forma
asilada, son francamente escasas con tendencia a nulas.

Y en última instancia Dónde lo pone nos lleva a la consideración de aquellas cosas que aunque
no las ponga en ningún sitio no importa, ya que hay que estar a ellas, independientemente de
si lo pone o no. Porque hay principios éticos que deben informar y guiar la actuación
profesional, independientemente de su formulación expresa. El hecho de asumir, como antes
hemos dicho, que la injusticia forma parte del sistema, no debe en modo alguno convertir a los
profesionales del Derecho en una especie de personajes resabiados y descreídos sino que, bien
al contrario, debe servir de acicate para que el trabajo de los juristas se base en la excelencia
profesional y la honestidad personal, traducidas en un profundo respeto por los clientes, por
los asuntos que nos tienen encomendados, por las demás partes con algún interés en el objeto
jurídico en cuestión y por cualesquiera terceros implicados en la situación legal particular de la
que se trate. Esta es una exigencia hacia uno mismo en primer y preferente lugar, pero produce
además un beneficio a los demás, ya que la excelencia y la honestidad en el ejercicio del
Derecho permitirán que esas injusticias inherentes al sistema sean las menores y que sus
consecuencias puedan en lo posible ser corregidas, cuando no evitadas. El abogado
interpretado por Tom Hanks en Philadelphia cuando Denzel Washington le preguntaba qué era
lo que más le gustaba de su profesión respondía que era el hecho de que, de vez en cuando,
eres parte en que se haga Justicia, y ese momento es realmente excitante.

El deber del abogado es sin duda velar por los intereses de su cliente y protegerlos de la mejor
manera posible frente a cualquier amenaza, incluida la que con frecuencia se presenta como
más feroz y que no es otra que la del propio cliente. Algo en apariencia tan evidente deja de
serlo cuando identificamos las amenazas y tentaciones que nos pueden apartar de ese
objetivo. La primera que Cervelló nos señala es la vanidad. La imperiosa necesidad de hacer
saber a los demás cuán importantes son los asuntos que llevamos entre manos, o los clientes
a los que defendemos, o simplemente la tentación de epatar en una reunión social son
circunstancias que nos pueden llevar a la violación del secreto profesional de la forma más
terrible: casi sin darnos cuenta. También la vanidad puede ser letal para quienes ejercen el
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Derecho en su vertiente de necesidad de reconocimiento. Nos alerta José María sobre el
peligro que representa esa presión interna por que los demás nos valoren en nuestra práctica
jurídica, ya que corremos el peligro de hacer, no aquello que conviene más al interés del
cliente, sino aquello que creemos nos dará mayor prestigio y mayor consideración social o
profesional. El peligro de la vanidad alcanza a todos los profesionales del Derecho, no
solamente a los abogados. Los jueces y magistrados, los fiscales, los responsables de agencias
o instituciones administrativas, los reguladores, los supervisores… cualquiera que participe en
la administración y aplicación de la ley puede sucumbir a la tentación de la popularidad, de
mayor o menor dimensión, y dejar en un segundo plano el interés cuya protección y defensa
tiene encomendado y para el cual cuenta con el arma de la ley. La receta de José María en este
punto es sencilla pero infalible: no busquemos el reconocimiento de nuestra valía a través del
ejercicio profesional y, si no estamos dispuestos al sacrificio, no ejerzamos la práctica jurídica
en ningún ámbito. 

La segunda amenaza es la avaricia. Evidentemente uno de los objetivos del ejercicio
profesional debe ser la percepción de una retribución. Por eso José María incluía entre las
tareas de sus alumnos la del cálculo de las correspondientes minutas de honorarios. También
advertía del peligro de las zonas grises en cuanto a los términos económicos de la práctica
jurídica. Existe el trabajo remunerado y también es saludable una labor social en beneficio de
la comunidad a través del trabajo pro bono. Pero el trabajo de favor para personas próximas es,
según Cervelló, el más peligroso, ya que no se sabe si es gratuito, remunerado o con
expectativa de remuneración alternativa y, al final, puede acabar haciéndose mal y tarde. Pero
una vez sentado que la retribución está en la base del trabajo profesional, no se puede
convertir el fin último en fin absoluto e incluso en medio. La avaricia nos puede llevar
nuevamente a vulnerar normas esenciales como el conflicto de interés, nos puede empujar a
prolongar estérilmente controversias, a realizar trabajo innecesario a fin de inflar la facturación
o nos puede llevar a aconsejar, no en función de la mejor defensa de los intereses del cliente
sino en función de lo que nos vaya a reportar mayor rentabilidad.

La última amenaza esencial que José María señala para el recto desarrollo de la práctica jurídica
guiada por la defensa del interés del cliente -o de cualquier otro interés cuya defensa o tutela
tenga encomendada el jurista- es el individualismo. En esto también nos señala Cervelló que
el Derecho no es necesariamente fácil, ya que si bien el trabajo del profesional del Derecho
exige con frecuencia coordinación y labor de equipo, el peso de las decisiones y la asunción de
responsabilidades termina por recaer en cada uno de nosotros de forma individual. Este
esquema nuevamente presenta amenazas de desviación en el ejercicio profesional. Una de
ellas es la del jurista que intenta ante todo salvaguardar su responsabilidad individual si las
cosas salen mal y antepone ese objetivo a cualquier otro, incluso al del interés cuya defensa
tiene encomendada. Es el jurista disclaimer que con frecuencia sucumbe también a la tentación
de la vanidad, de manera que pone tanto empeño en eludir responsabilidades como en
atribuirse méritos. Un auténtico parásito del Derecho. También el individualismo produce el
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jurista estilita, que considera que la responsabilidad individual implica trabajo individual, por lo
que se sube a lo alto de su columna y desarrolla su labor, para bien o para mal, al margen del
resto del equipo y de la comunidad. La última variedad que el individualismo produce es el
jurista caníbal, que no solo considera que tiene que actuar en solitario, sino que además precisa
hacerlo a costa de los demás, en un macabro juego de suma cero en el que su éxito solo puede
derivar del fracaso ajeno, tanto de propios como de extraños.

Estas cosas no hace falta que las ponga en ningún sitio (aunque las pone, en códigos
deontológicos, normas profesionales, códigos éticos…) porque son evidentes y notorias y
como es bien sabido, lo notorio no necesita prueba y por tanto no precisa que se deje
constancia de ello.

Por lo tanto, esperamos haber podido demostrar que José María Cervelló construyó un
auténtico sistema filosófico, una arquitectura de conceptos, de categorías y de valores que
comienzan por el análisis de la percepción y del conocimiento, continúan por el desarrollo de
la inteligencia, alcanzan al estudio del comportamiento humano, individual y colectivo y
culmina, como todo filósofo clásico, pasando del ser y la razón de ser, al deber ser y deber
hacer. Cierto es que José María nunca quiso plasmar por escrito su Filosofía, pero tampoco lo
hizo Sócrates y no por ello deja de ser uno de los referentes de la Historia del Pensamiento.
Cervelló ni siquiera necesita un Platón, puesto que decenas de generaciones de juristas se han
formado en sus manos y extienden continuamente su mensaje, que no es sino una manera de
pensar en Derecho que sirve para pensar en general (o tal vez una manera de pensar en
general que se puede aplicar a pensar en Derecho).

El acervo que José María nos deja tiene además la ventaja de ser un sistema vivo y abierto, que
está en continua evolución y en permanente proceso de enriquecimiento. No es un legado
fosilizado, sino un tesoro vivo que se recrea cada vez que se pone en práctica. Al igual que las
obras de arte a las que tantas horas de su vida dedicó, que se renuevan cada vez que son
admiradas, visitadas, escuchadas o interpretadas, las enseñanzas de Cervelló se dotan de
nuevos contenidos y adquieren nuevos brillos y proyecciones cada vez que acudimos a ellas
para dar clase, para redactar un dictamen, para informar en una vista, para dictar una
sentencia, resolución o calificación, o simplemente para pensar por un minuto si el Código Civil
está vigente o no. Este legado es, pues, una enorme responsabilidad para todos los que de
algún modo tenemos encomendada su custodia, pero esa responsabilidad tiene la ventaja de
que, más que en guardianes, nos instituye en jugadores de un juego incesante y fascinante en
el que sabemos que la única forma de perder es no jugar.

Cervelló nos invita a construir un sistema en el que la Nación esté obligada a conservar y
proteger a través de leyes sabias y justas la libertad civil, la propiedad y los demás derechos
legítimos de los individuos que la componen, al tiempo que estos tengan como principales
obligaciones el amor a la patria, ser justos y benéficos, ser fieles a la Constitución, obedecer las
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leyes y respetar a las autoridades establecidas. En este caso es fácil saber Dónde lo pone: en la
pionera Constitución liberal que vio la luz hace dos siglos en una luminosa ciudad que penetra
desafiante en el Atlántico. Ciudad entonces asediada, último refugio de la soberanía nacional,
baluarte de la independencia de España y semilla de nuestra tortuosa senda constitucional. La
misma que más de un siglo después vería nacer también a José María Cervelló, una ciudad
española de cinco letras; tres consonantes y dos vocales; la primera es una consonante…

Juan Carlos Olarra
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Cuando tuve conocimiento de la existencia de este Premio Homenaje a José María Cervelló
pensé, por un lado, que era una estupenda oportunidad para escribir sobre él y que iba a
disfrutar mucho, y, por otro, que sería muy sencillo encontrar algún tema en el que centrarme,
dado que, como bien señalaba la propia convocatoria, su figura presenta una gran variedad de
facetas profesionales y personales. Iluso de mí. Me ha resultado tremendamente complicado
elegir entre todas ellas. De hecho, creo que, en realidad, no he realizado elección alguna, como
van a poder comprobar aquellos que lean estas páginas. Aunque bien es cierto que, al menos,
no me equivocaba en lo primero, y he pasado muy buenos momentos en la preparación de
este escrito, no sólo conmigo mismo y mis innumerables recuerdos de José María, sino
también en la inestimable compañía de muchos de los que compartieron momentos de su
vida.

Al objeto de nutrirme de experiencias, opiniones y percepciones sobre José María que
completaran las mías, he aprovechado estos últimos meses para conversar con bastantes de
aquellos que lo conocieron en distintos ámbitos, tanto en su actividad profesional como en su
vida personal. Con algunos de ellos tengo un contacto habitual, y con otros menos frecuente,
e incluso he llegado a conocer personalmente a varios con motivo de este Premio. A todos les
debo mi agradecimiento por hacerme disfrutar con el relato de parte de sus vivencias con José
María, y por hacerme pasar minutos –horas en la mayoría de las ocasiones- tan agradables,
pero también debo expresar mis disculpas para una gran parte de mis interlocutores, pues
resulta imposible plasmar la ingente cantidad de anécdotas que he recopilado dentro de los
límites de extensión a los que debo ceñirme conforme a la convocatoria, como igualmente
resulta imposible citarlos a todos. Ello no obsta para que la aportación de cada uno haya sido
de gran valía, trasladándome de forma tangible un cariño, respeto y admiración por la persona
que da sentido a esta Cátedra que resulta, asimismo, muy difícil de reflejar en su verdadera
dimensión. 

Debo, además, dar las gracias a estas personas por ayudar a ponerme sobre la pista del tema
concreto sobre el que debía encauzar la amalgama de ideas sobre José María que bullen en mi
cabeza. En realidad, creo que ese tema ya estaba ahí desde un principio, sólo faltaba que me
diera cuenta.

Voy a tratar –y sólo tratar, puesto que no soy, ni mucho menos, un experto en la materia,
ni tengo los conocimientos en psicología necesarios para nada más- de exponer los
motivos que me han llevado a concluir que José María era, sin lugar a dudas, un líder. Un
líder atípico, diferente y peculiar, que a primera vista no parece encajar en la idea que
como tal podemos tener en nuestro pensamiento, pero un líder, sin duda, cuyo calado en
la vida personal y profesional de los demás ha sido más profundo de lo que él mismo
podría haber imaginado. En definitiva, en este ensayo se contiene un breve análisis
–profano- sobre su figura y el encaje de la misma en la concepción, clásica y moderna, del
liderazgo.
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Estoy convencido de que a José María no le hubiera gustado nada mi decisión final al respecto.
Nunca se consideró un líder, ni se hubiera sentido cómodo con tal denominación.
Probablemente tampoco me habría atrevido a escribir sobre ello si él continuara con nosotros,
aunque sólo fuera por no tener que defenderme de los razonamientos que, a buen seguro,
José María esgrimiría para desmontar mi conclusión y los fundamentos de la misma. Pero lo
cierto es que, utilizando uno de sus principios generales preferidos en el ámbito jurídico,
querido José María, “los contratos son lo que son, y no lo que las partes dicen que son”.

¿Cómo es un líder?

Puesto al apasionante reto de dar forma y sentido a esta tarea, me surge un primer e inevitable
interrogante: ¿Cómo empezar? Se suele decir que hay tantas definiciones sobre el liderazgo
como personas que han tratado de definir el concepto, lo cual no facilita demasiado la
cuestión. Buscando la mayor objetividad posible podríamos partir del significado que la RAE
otorga a la palabra “líder”, definiéndola como “persona a la que un grupo sigue, reconociéndola

como jefe u orientadora”. A su vez, “jefe” es “superior o cabeza de una corporación, partido u

oficio”, y “orientador” “el que orienta”, teniendo el verbo “orientar” como acepciones más
aceptables en el marco del presente texto las de “informar a alguien de lo que ignora y desea

saber, del estado de un asunto o negocio, para que sepa mantenerse en él” y “dirigir o encaminar a

alguien o algo hacia un fin determinado”. Obviamente, la definición de líder de la RAE se nos
queda muy corta en este caso. 

¿Jefe? Pues sí, en muchos momentos de su vida José María fue el jefe de muchas personas,
pero ello no significa que su liderazgo se derivara de tal posición. Además, también tuvo jefes.
Jose María decía que nunca le había gustado mandar, que siempre había preferido ser el
segundo o el tercero, pero no el primero. En cualquier caso, en relación a este punto hay un
consenso absoluto entre la generalidad de los estudiosos en la materia: el liderazgo no tiene
que ver con la posición jerárquica que se ocupa. Una persona puede ser el jefe de un grupo y
no ser su líder y, al contrario, puede ser el líder sin ser el jefe.

¿Orientador? Tal y como se define el término, no parece cuadrar demasiado, pues él no
“dirigía” a las personas, al menos no de forma directa y con la motivación específica de
hacerlo, no las conducía como si fuera un pastor con sus ovejas, ni tampoco con la firmeza
de un general a sus tropas. Sí las “encaminaba” en muchas ocasiones, pero ¿”hacia un fin

determinado”? El significado de orientador que podemos asociar a José María, y sobre el que
volveré, sin duda es mucho más profundo, y tampoco casa muy bien con lo que la RAE nos
dice.

Ante la insuficiencia de la definición, hay que adentrarse, por tanto, en un estudio más
detallado de las diferentes características que marcan o identifican a un líder, y nada mejor
para ello que partir de las ideas de aquellos que saben realmente del asunto.
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Visionario.

Una de las principales características que definen a un líder, según la gran mayoría de los
tratadistas, es la visión a largo plazo. Un líder es un visionario, alguien que se adelanta a los
acontecimientos, se anticipa a los problemas para encontrar soluciones y detecta
oportunidades donde otros no pueden verlas. Según Warren Bennis (Nueva York, 1925),
profesor estadounidense, experto en liderazgo y administración de negocios, “el liderazgo es la

capacidad de transformar la visión en realidad”. Mucho tiempo antes, el filósofo, político y
orador romano Lucio A. Séneca (Córdoba, 4 a.C – Roma, 65) ya afirmaba, en la misma línea, que
“cuando un hombre no sabe hacia dónde navega, ningún viento le es favorable”.

¿Era José María un visionario? Indudablemente, sí. Evitando la grandilocuencia que suele
asociarse a este término, no se puede calificar de otro modo a quien, por ejemplo, vivió de
primera mano y con un papel tan relevante el desarrollo y crecimiento de los grandes
despachos de abogados en este país, y en especial la evolución de lo que hoy llamamos
“servicios legales” en las Big Four en general, y, desde dentro, en Ernst&Young en particular.

No se puede definir de otra manera a quien, en su momento, fue director de estrategia y
marketing de Ernst&Young, en relación a dicha rama legal, o representante y cofundador de la
red internacional de abogados de esta Firma. Resulta llamativa sobremanera la labor que
desarrolló en lo que al marketing se refiere, teniendo en cuenta el tradicional rechazo que ese
concepto producía a los abogados hasta no hace tanto tiempo. Elementos tan sencillamente
habituales hoy en día como folletos o brochures, utilizados por la práctica totalidad de los
despachos de abogados, no lo eran para nada hace veinte años, y han sido varias las personas
que estos días atrás, en nuestras charlas, han recordado con admiración y cariño aquellos que
José María diseñó entonces para dar a conocer los servicios jurídicos que podían prestarse
desde Ernst&Young, ensalzando su originalidad, sencillez y claridad en el mensaje.

También destacó como una figura clave en las relaciones con el Ilustre Colegio de Abogados de
Madrid (ICAM), pero no sólo en representación de Ernst&Young, sino también del resto de las Big

Four, en los difíciles tiempos en los que se planteaba con gran fuerza la cuestión de la
incompatibilidad entre los abogados y las auditoras. Luis Martí Mingarro, decano del ICAM
durante 15 años, no ha dejado de recalcarme, en no pocas ocasiones desde que nos conocemos,
la enorme labor que José María realizó en este sentido, aportando una extraordinaria visión de
conjunto de la situación para tratar de conciliar todas las posturas y de facilitar el encaje de todo
tipo de despachos jurídicos profesionales dentro del Colegio. Visión de futuro, sin duda.

Como no, también fue un visionario en su labor docente, siendo éste quizás el campo en el que
esa visión resultó más sorprendente. José María fue el auténtico creador del “método del caso”
que, durante generaciones, ha presidido el espíritu de las clases impartidas por los distintos
profesores en el Instituto de Empresa, y del cual él ha sido su máximo exponente. Los que
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tuvimos la enorme suerte de asistir a sus sesiones, no salíamos de nuestro asombro. Nunca
antes habíamos tenido un profesor así, que nos “descolocara” de tal manera, que nos dejara sin
argumentos, hasta el punto incluso de llegar a hacernos enfadar a más de uno, pero que, en
definitiva, nos forzara a pensar y razonar al límite de nuestra capacidad. Porque ese era el
verdadero objetivo que José María perseguía con sus clases: hacer que sus alumnos pensaran.
No pretendía enseñarnos la solución de los problemas jurídicos, su intención era que
aprendiéramos a discurrir para llegar a esa solución por nosotros mismos. ¿Que mejor forma
de prepararnos de cara al futuro?

Su asignatura, “Política de Asesoría”, no sólo era la más rara que habíamos tenido jamás, sino
que era todo un reto. El propio José María contaba en ocasiones que los alumnos no temían
sus primeras preguntas, sino todas las que venían detrás. Cuánta razón tenía. Pero muchos
años después, cuando los detalles concretos de los casos prácticos del máster se difuminan y
desparecen de la memoria de los que lo cursaron, aún permanece, imborrable, el recuerdo
nítido de aquellos que él planteó en sus clases. Eran casos únicos, que comenzaban con lo que
parecía una pregunta sencilla –como el tipo de norma que es nuestro Código Civil- o que
partían de un hecho habitual de la vida cotidiana –como el niño jugando con el globo en la
terraza de su casa- y que, sin saber muy bien como, se convertían en problemas irresolubles
con José María rebatiendo todas y cada una de nuestras argumentaciones. Jaime Beltrán,
Director en Ernst&Young Abogados, me cuenta entusiasmado como, habiendo olvidado la
multitud de casos que tuvo que resolver hace ya más de veinte años, únicamente recuerda
como él les explicó, con toda claridad, el funcionamiento del IVA y el ITP a través del símil con
el jugador de fútbol que lanzaba un penalti y el portero que debía detenerlo.

Igualmente visionaria fue su concepción de lo que debía ser un máster de asesoría jurídica y
fiscal. Él mismo ha relatado en varias ocasiones como Diego Alcázar le dio la libertad necesaria
para diseñar los que se convirtieron en los programas jurídico y fiscal por excelencia en España.
Hoy en día, bajo las mismas premisas, lo siguen siendo, y se han extendido al ámbito
internacional, idea o vocación ésta que también estaba muy presente en la estructura que José
María tenía en su cabeza, y que iba moldeando año a año.

Conviene, además, detenerse unos instantes en una cualidad esencial de José María que se me
antoja imprescindible como pilar básico de su capacidad de mirar hacia el futuro: era un gran
estratega, en el más amplio sentido de la palabra. Por supuesto, era un excelente estratega
jurídico, que no sólo conseguía detectar los problemas existentes en un asunto con una
precisión única, sino que también lograba encontrar el camino para solucionarlos, en la
medida que fuera posible. En palabras de Agustín Calzada, también Director en Ernst & Young
Abogados, era un “láser jurídico”, capaz de diseccionar los problemas como si de un solomillo
se tratase, de partirlos en trozos cada vez más pequeños, de manera que, simplificando, y
hallando la solución para esos pedazos más reducidos, lograba alcanzar la manera de
enfrentarse a todo el solomillo. 
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Pero más allá de su tremenda capacidad en el ámbito jurídico, que iba lógicamente unida a su
excelsa preparación, José María era un excelente estratega en todos los sectores de actividad
en los que participaba. Uno no puede diseñar con éxito un máster semejante, o la actividad de
marketing de un despacho de abogados, si no se tiene esa facultad, que también es necesaria
para llevar a buen puerto negociaciones, o para tratar cuestiones relativas al funcionamiento
interno de un despacho de abogados, entre muchas otras cosas.

Gran parte de su secreto en este sentido radicaba, probablemente, en dos de sus virtudes más
palpables: la observación y la escucha. José María era muy observador y, al mismo tiempo,
sabía escuchar a las personas. Siempre me decía que se aprendía mucho más observando y
escuchando que hablando, y que, en el ámbito profesional, la mayoría de las veces se sacaba
más partido dejando que hablaran los demás primero. Es algo que, personalmente, siempre
tengo muy presente.

Junto a todo lo anterior, como visionario que era, siempre estaba abierto al cambio, y trataba
de anticiparse a él. Un líder, según los expertos en la materia, nunca puede ser alguien
conformista o continuista. Si lo hubiera sido, jamás habría abandonado su puesto de abogado
del Estado para incorporarse al sector privado, ni hubiera tomado parte activa en muchas de
las empresas a las que dedicó su vida, algunas de las cuales él mismo reconocía que le
generaban tantas satisfacciones como problemas.  Un ejemplo claro de esa mentalidad está en
el consejo, o más bien recomendación, que daba muchas veces a los alumnos del Instituto de
Empresa que le preguntaban sobre la carrera profesional y el desarrollo de la misma: “Cada

cinco años aproximadamente debes preguntarte dónde estás y a dónde vas, y, si no tienes

respuesta a la segunda cuestión, debes moverte”.

Persona de acción.

Un líder, en opinión común de los estudiosos, es una persona de acción. Bueno, pues aquí
parece que tenemos un primer problema. A primera vista, nadie calificaría a José María como
una persona de acción, tal y como lo entendemos, a priori, cualquiera de nosotros. Su propia
manera de ser, marcada por la calma, la discreción, e incluso su forma pausada de hablar,
parecen alejar de su persona tal consideración. Si alguien nos pregunta por un ejemplo de
persona de acción, con total seguridad vamos a nombrar a hombres o mujeres cuya imagen
nada tienen que ver con la que guardamos de José María.

Pero vamos a detenernos un poco sobre el verdadero significado de este calificativo. John
Maxwell (Michigan, 1947), escritor estadounidense experto en liderazgo, dice que “El pesimista

se queja del viento. El optimista espera que cambie. El líder arregla las velas”. ¿Arreglaba José
María las velas? Algunas velas sí, pero probablemente muchas no. Al menos no directamente.
En gran cantidad de ocasiones ni siquiera decía como hacerlo, pero lo que sí hacía era lanzar
alguna idea, alguna sugerencia, sobre como analizar la forma de arreglarlas. Y lo que es más
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importante, depositaba la confianza precisa en sus colaboradores para que cosieran o
remendaran las velas, o incluso fabricaran unas nuevas. Este es un aspecto importante sobre el
que regresaré después, pues tiene que ver con su capacidad para gestionar grupos humanos
y para practicar lo que podríamos denominar el “arte de la delegación”.

Marcus Joseph Sieff (Manchester, 1913 – Londres, 2001), empresario inglés y presidente de la
empresa Marks & Spencer de 1972 a 1982, decía que “un líder debe demostrar que sabe estar al

frente, que está al día, que está capacitado para su puesto y que está levantado desde muy

temprano”. Esta afirmación implica, en cierto modo, que el líder debe estar “al pie del cañón” en
todo momento, siendo una persona de acción en, valga la redundancia, constante acción.

De un primer vistazo, nos costaría situar a José María en tal concepción. ¿”Al pie del cañón”? En
muchas ocasiones, no era fácil encontrarle ni cerca del cañón. Jaime López-Chicheri, que lo
fichó para Ernst&Young y compartió tantos años con José María, en el terreno profesional y en
el personal, me lo define como alguien “inubicable”. Era complicado saber donde estaba, pues
sus múltiples ocupaciones y aficiones le podían llevar a cualquier parte de España y Europa, en
tiempos en los que no se tenían las facilidades de comunicación que hoy nos proporcionan las
nuevas tecnologías, y se dependía de los teléfonos fijos. A todo ello se une el hecho,
constatado por la unanimidad de mis interlocutores y por mí mismo, de que era bastante
desorganizado, en el sentido habitual del término. Aunque como el propio José María
indicaba, con una leve sonrisa, él era organizado a su manera.

Pero, ¿que es verdaderamente estar “al pie del cañón”? ¿Un líder ha de ser personalmente
ejecutivo en cada ocasión? ¿Es preciso, utilizando un símil militar, que tome parte en la batalla
siempre al frente de las tropas, espada en mano y mirada al frente? Podemos caer en el error
de encontrar ejemplos históricos que respondan a esta idea de liderazgo, pero tampoco sería
justo para estos individuos, pues tenían muchas cualidades que los distinguían. El hecho de
que algunos líderes tengan esta actitud no quiere decir que estemos ante una cualidad
imprescindible para ser considerado como tal.

De nuevo, no podemos equivocarnos y dejarnos guiar por la apariencia. El hecho de que fuera
una persona difícil de localizar no conlleva que no tuviera muy presentes sus
responsabilidades. Al respecto, Jaime López-Chicheri me añade que, efectivamente a su
manera, tenía que ser organizado, porque siempre cumplía los cometidos que tenía dentro de
Ernst & Young, y lo hacía con gran éxito. Aunque en ocasiones Jaime tuviera que enterarse de
dicho éxito porque se lo contaban terceros. El caso es que, cuando tenía que estar, José María
estaba. Y si no estaba él en persona, era porque creía que no era necesario y estaba alguien en
quién confiaba.

¿Qué es, por tanto, una persona de acción? Los teóricos del liderazgo se inclinan por considerar
que se trata de aquella persona que sabe tomar decisiones con agilidad, que se enfrenta a los
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problemas tan pronto se presentan, y que no permite que las cosas se demoren con el tiempo.
Pero al mismo tiempo, hay que saber distinguir a una persona de acción de una alocada. Un
líder no se precipita. Hay decisiones que deben madurarse, para las que se necesita tiempo, y
hay problemas que sólo se solucionan con una estrategia a medio o largo plazo. Podemos
reconocer con facilidad a José María en esta descripción, siendo como era alguien dotado de
una extraordinaria agilidad mental, y que sabía manejar perfectamente los tiempos de los
asuntos que le atañían y sobre los que tenía que tomar decisiones.

Su mujer, María Teresa, alababa una tarde de sábado su capacidad para saber priorizar en todo
momento, para detectar que temas o que personas requerían de una atención inmediata y
cuales podían esperar, e incluso para rebajar la tensión nerviosa de los que esperaban. Todo
ello, tras la llamada angustiada que recibió de uno de los enfermeros que los acompañaron a
ambos durante tantas horas, Vitaly, que necesitaba hablar urgentemente con José María y
quería saber si podía ir a verlo esa misma tarde a causa de un problema que le había surgido
con el banco. María Teresa, preocupada, tras decirle a Vitaly que acudiera en seguida, tuvo que
volver a llamarle para aplazar su cita hasta el día siguiente, porque, según José María, “no hace

falta correr, el banco no abre hasta el lunes”.

En definitiva, por lo expuesto, no sé si realmente podemos considerar a José María una persona
de acción en sentido estricto, pero lo que sí tengo claro es que tampoco podemos decir que
no lo fuera.

Lo que viene, sin embargo, a sacarme de dudas es la idea que los tratadistas manejan al poner
el concepto de líder en relación con el de persona de acción. La generalidad de los estudios
sobre el liderazgo sostiene que un líder no se limita a fijar una estrategia para alcanzar los
objetivos, sino que lucha con denuedo para conseguirlos. Y en este aspecto, aparece la figura
de José María con una claridad meridiana. No voy a enumerar sus logros en el ejercicio de la
abogacía, en la docencia, en el campo de la historia del arte, ni en ningún otro, porque acabaría
con el espacio del que dispongo para la realización de este ensayo, y porque parto del
conocimiento profundo que ya tienen los lectores del mismo sobre José María, pero el
conjunto de todos estos logros es una prueba extraordinaria de la lucha constante por
conseguir sus objetivos.

No quiero, sin embargo, dejar de ilustrar esta cuestión con una breve pincelada de la que fue
una de sus pasiones: la bibliofilia, gracias a la cual podemos disfrutar en el Museo del Prado de
la Biblioteca que lleva su nombre. Luis Bardón, considerado por José María, además de gran
amigo, como su maestro en el mundo de los bibliófilos -un mundo complicado que él mismo
definía como bastante cerrado, extraño y elitista- me relata en su librería de la Plaza San Martín
como le introdujo en el mismo poco a poco, con las reticencias propias del que enseña un
tesoro único, movido fundamentalmente por la pasión que reflejaban las palabras de José
María, y también –me apostilla Luis con una media sonrisa- “porque fue muy pesado”. Movido
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sin duda por su amor a los libros y por su innata curiosidad, José María se propuso encontrar
el hueco que le permitiera acceder a este mundo, y, dando pasitos a lo largo de unos cuantos
años, lo consiguió. No se rendía nunca, y luchaba por superar todos los obstáculos que pudiera
existir para la consecución de sus objetivos, apoyándose en dos cualidades muy importantes:
la perseverancia y la paciencia. Ni que decir tiene que esa voluntad de lucha nos marcó a todos
los que compartimos tiempo con él en sus últimos años.

En este punto, pero relacionado irremediablemente con todos los demás, con toda su vida, me
gustaría subrayar una frase de José María: “Sin pasión no hay nada que merezca la pena”. No
hace falta decir más. Pasión. Es obvio que no por tener pasión se es un líder, pero ¿se puede ser
un líder sin pasión?

Confianza.

Bueno, ahora viene una fácil. El líder es seguido porque genera confianza en las personas.
Sobre este aspecto hay unanimidad total entre los expertos en liderazgo. Para Peter F. Drucker
(Viena, 1909 – Claremont, 2005), reconocido abogado y escritor, especializado en la gestión de
las organizaciones, “el requisito final para un liderazgo efectivo es ganar la confianza. De otra

manera no habrá seguidores, y la única definición de líder es la de una persona que tiene

seguidores”. En el mismo sentido, podemos incluso citar a Napoleón Bonaparte (Ajaccio, 1769
– Santa Elena, 1821), aunque su liderazgo fuera muy distinto al de José María: “Si no hay sentido

de confianza en la organización, si las personas viven preocupadas por cubrirse las espaldas… la

creatividad será una de las primeras víctimas”.

La capacidad de una persona para que los demás confíen en él es, de forma incuestionable,
uno de los pilares básicos del liderazgo, y en este sentido la figura de José María brilla con su
máximo esplendor. Probablemente en este caso, si nos preguntan por una persona en quién
confiaríamos para tratar un tema delicado, personal o profesional, una amplia mayoría de
aquellos que lo conocimos no dudaríamos en citar su nombre. De hecho, muchos lo hicimos,
y depositamos nuestra confianza en él en momentos clave de nuestra vida.

¿Cuáles eran las razones por las que José María generaba tal confianza en las personas que lo
rodeaban? Para empezar, era honesto. La honestidad es una cualidad consistente,
básicamente, en actuar como se siente y se piensa. Los expertos en liderazgo recalcan que el
equipo, para tener confianza plena en su líder, tiene que estar absolutamente convencido de
que éste va a actuar honestamente y no le va a dejar en la estacada. Robin S. Sharma (Halifax,
Canadá, 1965), experto reconocido en liderazgo y desarrollo personal, con varias obras de éxito
en la materia, indica que “la gente puede oler la sinceridad a kilómetros” y que “el liderazgo no es

popularidad, sino honestidad”.

José María destilaba honestidad, no hace falta entrar en muchas explicaciones al respecto, y
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además era coherente -si es que ambos términos pueden realmente vivir el uno sin el otro- ,
pues fue siempre consecuente con lo que decía. El novelista y humorista inglés William
Thackeray (Calcuta, 1811 – Londres, 1863) decía al respecto: “Sigue tus convicciones más

honestas y mantente firme”. Ahora bien, los analistas del liderazgo inciden especialmente en
que el líder no sólo ha de defender con determinación sus convicciones, también tiene que
vivirlas y dar ejemplo. Esto es fundamental.

Me gustaría que los lectores de este ensayo recordaran ahora mismo a José María mientras
ejecutaba aquellas acciones, decía aquellas palabras, o tomaba aquellas decisiones con las que
él les dio ejemplo. Presumo que será fácil. En mi caso, mientras escribo estas líneas, se me
vienen atropelladamente a la cabeza unas cuantas. No importa si estamos hablando del
ámbito profesional, docente, o personal, o de cualquier sector de actividad concreto en el que
él dejó su impronta, estoy absolutamente convencido de que cualquier persona que conociera
un mínimo a José María tomó como ejemplo, en mayor o menor medida, su manera de ser o
actuar ante alguna circunstancia. Para muchos, ha sido nuestro ejemplo, con mayúsculas.

No puedo menos que citar aquí a su hermana, María Jesús Cervelló, que creo me viene a dar,
con un par de frases, y de la manera más brillantemente sencilla posible, la clave para entender
hasta que punto José María podía influir en los demás simplemente por ser como era o hacer
las cosas como las hacía. A María Jesús se le ilumina la mirada cuando me dice que “me

enseñaba con sus actos, porque su manera de afrontar las situaciones y de tratar a los demás me

hacía darme cuenta de mis errores. Yo soy mejor persona gracias él”. 

María Jesús, yo también soy mejor persona gracias a José María. Muchos somos mejores
personas gracias a José María. También, en un terreno profesional, muchos somos mejores
abogados, o mejores profesores, o mejores jefes, o mejores trabajadores, gracias a José María.
Muchos lo recordamos cuando debemos tomar una decisión importante, o simplemente para
ejecutar alguna acción trivial, o tenemos alguna de sus geniales frases en la cabeza para
guiarnos en ciertos momentos. Lo curioso es que también las trasladamos a los más jóvenes.
Para numerosos alumnos suyos el “¿dónde lo pone?” es un principio básico del día a día. Mis
colaboradores deben estar cansados de escucharlo de mi boca. 

Es aquí, en estas reflexiones, donde corresponde traer de nuevo el término “orientador” con el
que partía páginas atrás, porque la orientación que nos daba José María con su ejemplo hay
que entenderla como una guía de comportamiento, ya sea en el desarrollo de nuestro trabajo
o en nuestra vida personal, en asuntos concretos o en el actuar general. Por ese motivo nos
sigue guiando aún hoy. No es necesario que esté aquí para aconsejarnos sobre alguna
cuestión, tan sólo tenemos que pensar como él hubiera actuado. El abogado y escritor
Christian Nevell Bovee (Nueva York, 1820 – Nueva York, 1904) decía, con acierto, que “el ejemplo

tiene más seguidores que la razón. De manera inconsciente imitamos a aquellos que apreciamos y

nos acercamos a la gente que admiramos”.
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Aprovechando que en estos últimos párrafos he derivado hacia un enfoque mucho más
personal –no he podido evitarlo, aunque, en aras de la mayor objetividad posible, prometo que
no pretendía hacerlo- me apetece compartir con todo el que lea este ensayo una de esas
anécdotas que reflejan la dimensión que podía alcanzar la influencia que José María. Corría el
mes de enero del año 2008, y José María, en un estado ya bastante avanzado de su
enfermedad, publicó la primera de sus geniales entradas en el blog de la Cátedra, bajo el título
de “Libertad y enfermedad, sorteo, privilegios y carencias”. Poco después de su publicación, a
mi madre le fue detectada una leucemia, y tuvieron que ingresarla durante largos meses de
tratamiento en la Unidad de Trasplantes de Médula Ósea del hospital. El primer día, cuando
apenas llevaba unas horas allí, y aún en ese estado en el que ninguno nos creíamos lo que
estaba pasando, me pidió que le imprimiera el texto de José María. Sus palabras la
acompañaron y la ayudaron. Lo leía cada vez que necesitaba una inyección de fuerza extra. Mi
madre apenas conoció a José María, pero el bien que él le hizo tan sólo con sus palabras, con
sus reflexiones sobre la enfermedad y la vida, no tiene precio.

La influencia de José María en sus diferentes casas no puede explicarse con palabras. Puede
sentirse de una forma casi tangible si uno habla con las personas que lo trataron en
Ernst&Young, en el Instituto de Empresa, en el ICAM, en el Museo del Prado, o en cualquier otra
de las instituciones o entidades en las que realizó alguna actividad. De hecho, creo que no hay
otra manera de llegar a tener una percepción real de su figura.

Para cerrar esta cuestión viene al caso esta afirmación del empresario de éxito y escritor
estadounidense Jack Welch (Massachusetts, 1935): “Si tus acciones inspiran a otros a soñar más,

aprender más, hacer más y ser mejores, eres un líder”.

También resulta oportuno acudir al pensamiento chino clásico, representado en la filosofía de
Confucio (551 a. C. - 479 a. C.), que nos habla de “El ejemplo” como uno de los sustentos del
liderazgo, entendido como la facultad de mostrar el camino a los demás por nuestros propios
actos, que son los que tienen que hablar por nosotros.

Por otra parte, podíamos observar en José María otros cuatro componentes de su personalidad
que alimentaban su particular capacidad de generación de confianza en las personas. Uno era
la justicia. Imperaba en él un elevado sentido de la justicia, y no son pocos los pensadores que
defienden que un líder debe ser justo, porque no puede dar lugar a agravios comparativos que
menoscaben su credibilidad. Ello provocaba que sus decisiones, cuando debía tomarlas y
afectaban a otros, fueran aceptadas, pues nadie cuestionaba su objetividad. El escritor
estadounidense Napoleón Hill (Virginia, 1883 - Carolina del Sur, 1970), considerado como el
autor de autoayuda y superación más prestigioso del mundo, decía al respecto que “sin un

sentido de justicia, ningún líder puede comandar y mantener el respeto de sus seguidores”. El
respeto que se le tenía a José María –por parte de todos: amigos, compañeros, subordinados,
miembros de la competencia, clientes, alumnos, colaboradores- era máximo. 
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Otro era el autodominio. Los tratadistas consideran que el líder, como referente del equipo,
debe ser capaz de controlar sus emociones, especialmente en momentos delicados, ya que no
puede mostrar su nerviosismo o abatimiento. Francis Silván, Socio de Ernst&Young Abogados,
me cuenta como siempre ha admirado profundamente la calma con la que José María
afrontaba los momentos de crisis o de tensión, acentuando que su tranquilidad era contagiosa
y muy beneficiosa para el equipo. Si el que lleva el timón está calmado ante la tormenta, la
tripulación piensa que la tormenta no va a hundir el barco. Su saber estar en esos momentos
daba una gran seguridad a sus colaboradores.

Un componente más era la humildad. José María, que si bien tenía una amplitud de
conocimientos impresionante en los distintos ámbitos en los que desarrolló su vida, jamás
presumía de ellos. Tampoco presumía de sus logros, hasta el punto de que las personas de su
entorno cercano tardaban tiempo en enterarse de los mismos. Por si fuera poco, en el
momento en el que decidía comunicarlos, incluso lo hacía con un asomo de vergüenza en el
rostro, como sucedió -recordábamos varias personas charlando sobre él hace no demasiado-
cuando recibió la Cruz de Honor de la Orden de San Raimundo de Peñafort. Los teóricos del
liderazgo están de acuerdo, con total unanimidad, en que la humildad no es síntoma de
debilidad, sino de persona realista, con los pies en la tierra, y que ayuda a ganar el respeto del
equipo.

Por último, otro era la discreción. José María era la discreción personificada. Como ejemplo
ilustrativo, entre las muchas anécdotas que podría relatar al respecto, me quedo con la que me
cuenta Nieves Briz, Socia de Ernst & Young Abogados, sobre aquella vez en la que observó
como él anotaba en un papel unos números en vertical y en grupos de a dos mientras hablaba
por teléfono. Nieves no pudo evitar preguntar a José María sobre tal peculiar sucesión
numérica, y la respuesta aún hoy le sigue llamando poderosamente la atención: “Verás, es que

se trata del número de teléfono de un compañero mío que lo acaban de nombrar Ministro, y claro,

no quiero que se me pueda quedar completo en ningún lado, no sea que alguien lo vaya a coger”.

Gran comunicador.

Las dotes de comunicación son imprescindibles para un líder, en opinión de la inmensa
mayoría de los estudiosos del liderazgo, pues éste debe necesariamente llegar a sus
seguidores, y trasladar su mensaje de manera eficaz y convincente. Ahora bien, ¿qué
entendemos por gran comunicador? Si tomamos ejemplos de lo que dichos expertos
consideran un buen comunicador, podemos encontrar figuras tan impactantes como Ronald
Reagan, Winston Churchill, Hugo Chávez o Felipe González. En consecuencia, tenemos otro
problema. José María no puede estar más lejos de ellos.

Tampoco nos ayuda la definición de la RAE sobe este adjetivo: “Comunicador: dicho de una

persona con una actividad pública que se considera capacitada para sintonizar fácilmente con las
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masas”. José María no era alguien que enardeciera a las masas. No tenía una presencia
apabullante, ni captaba una atención inmediata en cuanto entraba en una sala o al momento
de empezar a hablar, ni estaba dotado de una gran expresividad. Sin embargo, una vez más, es
preciso examinar con cuidado las características que no deben faltar del buen comunicador,
más allá de los mediáticos ejemplos que he mencionado.

¿Cuál es la esencia del buen comunicador? Lo he mencionado antes: ser capaz de llegar, de
trasladar su mensaje. ¿Es realmente imprescindible, por tanto, que un buen comunicador
tenga un perfil determinado? ¿Es necesario que ponga a las masas en pie? José María llegaba
a los que le escuchaban, y de que manera. Quizás no desde el minuto uno, pero iba calando
poco a poco en el auditorio, y terminaba ganándoselo. Por poner un ejemplo, los alumnos del
Instituto de Empresa, en la apertura del curso, comenzaban resignados esperando el típico
discurso de bienvenida, y terminaban asombrados y mirándose unos a otros. 

Pero no tenemos que perder la perspectiva y centrarnos sólo en sus apariciones públicas, pues
sus cualidades como comunicador eran especialmente brillantes en las distancias cortas. Es
muy apropiado citar aquí al presidente de los Estados Unidos Dwight Eisenhower (Denison,
1890 – Washington, 1969): “Le diré qué es el Liderazgo: es persuasión, y conciliación, y educación...

y paciencia”. De la paciencia de José María ya he hablado, y de su educación y carácter
conciliador lo voy a hacer, pero en este punto del ensayo quiero llamar la atención sobre otra
de sus capacidades: la persuasión.

José María era tremendamente persuasivo. Sabía presentar sus argumentos con brillantez, con
convicción y con tacto, cuando éste era necesario. María Teresa siempre le decía que era un
gran seductor, y no puedo estar más de acuerdo. Su trato personal tenía un trasfondo de
calidez que hacía que todo aquel que hablara con él se sintiera cómodo. Todo ello unido a su
claridad de expresión, y sustentado en la credibilidad y confianza que generaba, no pueden
sino llevarnos a la conclusión de que estábamos ante un gran comunicador.

El conjunto de todas estas características, además, nos llevan a concluir que José María tenía
carisma, entendiendo como tal la habilidad natural que tiene una persona para seducir y atraer
a otras. Los diferentes autores que han analizado la figura del líder consideran que, si bien el
carisma permite ganarse al equipo, que se siente atraído por el que lo posee, no es necesario
para ser un líder, aunque ayuda enormemente. Max Webber (Erfurt, 1864 – Múnich, 1920),
conocido filósofo, economista, jurista y sociólogo, habla, en este sentido, del líder carismático,
dentro de los diferentes estilos de liderazgo. Sin entrar en mayor detalle sobre este aspecto
concreto de la persona de José María, y sobre su encaje en alguno de los tipos de líder que
propugna Weber, lo cierto es que no es descabellado, ni mucho menos, calificar como alguien
carismático a la persona que da nombre a esta Cátedra.

Por otro lado, no debo terminar este apartado sin referirme a una de los aspectos de la
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personalidad de José María que más me llamaron la atención cuando comencé a conocerlo
realmente: su sentido del humor. Irónico, sensible, oportuno y sorprendente. Su “fina ironía

gaditana”, como me la define Jaime López-Chicheri, añadía una pizca de sal a sus actos y
palabras, contribuía sentirle cercano, a relajar ambientes, a mejorar la comunicación en los
grupos y, en definitiva, a crear vínculos con los demás. José María, lejos de su apariencia de
seriedad, era terriblemente divertido. Aunque parezca banal, con todo lo que me aportaba
como persona, echo mucho de menos reírme con él. Pido disculpas, de nuevo, no puedo
remediar el enfoque más personal.

Motivador.

Relacionada de forma directa con las características que vamos encontrando en José María
como figura de liderazgo, y que ya he detallado, tenemos otra más que los tratadistas, por
separarla de las anteriores, individualizan en la capacidad para motivar a los grupos
humanos. En realidad, esta capacidad es consecuencia de virtudes o cualidades ya
mencionadas en los apartados previos, aunque aderezadas con algunas más, como vamos a
ver, porque el líder no sólo tiene que tener un mensaje o visión que trasladar a su gente,
generar confianza que posibilite que ese mensaje sea creible, y realizar ese traslado de forma
adecuada, sino que también debe ser capaz de ilusionar con aquel. El líder sabe como
motivar a su equipo.

¿Era capaz de motivar José María? Creo que esta pregunta también tiene una respuesta
sencilla. Huyamos, una vez mas, de la imagen del líder que hace que sus seguidores salten
de la silla extasiados para acometer cualquier empresa. Ha quedado claro ya que no
estamos ante el tipo de líder que coge el megáfono y va llevando a los manifestantes hacia
el centro de la ciudad entre gritos de entusiasmo. La motivación que sentían los
colaboradores, compañeros y alumnos de José María era más sutil, por definirla de algún
modo. Era como una lluvia fina que te va calando poco a poco y cuando te das cuenta estás
empapado.

Son múltiples los factores en los que se sustentaba esta capacidad motivadora, y como ya he
hablado de un buen número de ellos, voy a centrarme ahora en algunos de los que eran más
importantes para “los de abajo”, para sus subordinados, para, en definitiva, volviendo al símil
militar, su tropa. Igualmente conexionados entre sí: la accesibilidad, el trabajo en equipo, y los
pequeños detalles.

Los expertos en estudios de liderazgo concluyen que el líder tiene que ser accesible para su
equipo, porque uno distante difícilmente motiva, en el mejor de los casos produce indiferencia
y en el peor origina rechazo. José María era accesible. ¿Podemos calificar así a alguien que
siempre estaba ocupadísimo, rara vez sabías donde estaba, y que era ilocalizable en muchos
momentos? Pues sí, podemos.
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Si tuviera que hacer una clasificación por puntos del tipo de anécdotas que me han contado
durante la preparación de este ensayo las personas con las que he tenido el placer de
conversar sobre José María, la primera posición la ocuparían aquellas en las que él dedicó
unos minutos para escuchar una preocupación, para tratar un problema, profesional, o
personal, para apoyar a alguien, o simplemente para preguntar como estaba. Por citar sólo
un par de ejemplos, me relata Pedro Arévalo, Asociado en Ernst&Young Abogados, como,
ante una situación complicada, recibió una llamada inesperada e inmediata de José María,
que se encontraba fuera de Madrid. Un escueto “¿Todo bien, Pedro? Ya hablamos cuando

vuelva” tuvo para él un valor tremendo, porque se sintió reconfortado por quien más
respetaba. Pepe Domínguez, Director también en Ernst&Young Abogados, me habla con
gran cariño de aquellos desayunos en “Ríofrío” con José María, cuando, antes de tomar un
avión o de comenzar con su apretada agenda, te citaba allí por ganar tiempo para enfocar
algún asunto jurídico, o sólo para escucharte si tenías la necesidad de comentar o
consultarle algo.

En definitiva, la realidad es que todos los que tenían a José María como jefe se sentían
arropados, porque veían a alguien que se preocupaba por ellos, que siempre encontraba el
momento para atenderlos cuando lo necesitaban. Sabía valorar el equipo humano del que
disponía, y además lo demostraba.

Por otro lado, es esencial que el líder valore y fomente el trabajo en equipo, y es obvio
que José María lo hacía. Además, insistía mucho en considerar a todos los miembros del
equipo como compañeros. Todos eran profesionales, con distintas categorías dentro de
una organización, pero compañeros al fin y al cabo, y el éxito de esa organización no
podía llegar sin la colaboración de todos. Citando de nuevo al especialista en liderazgo
John Maxwell: “Reconocer los méritos de los compañeros de equipo es incalculable”. La
consecuencia directa de todo ello era un incremento de la motivación del grupo
humano que trabaja con él y, al mismo tiempo, de la ilusión en los proyectos que se
debían acometer conjuntamente. Porque propiciaba precisamente eso, que su equipo
sintiera esos proyectos como propios, que sus miembros se implicaran en algo que era
de todos.

Asimismo, no debemos olvidar que José María practicaba como nadie el “arte de la delegación”.
Confiaba en su equipo, les delegaba las tareas que consideraba adecuadas para ellos, y elegía
a las personas que mejor podían desempeñarlas. Siempre estaba detrás por si necesitaban
algo, pero les daba autonomía para actuar y decidir, lo cual aumentaba su confianza y la
implicación en la causa común.

Especialmente importante es también el reconocimiento que el líder debe hacer del trabajo
del equipo. Napoleón Hill afirmaba que “el líder que reclama todos los honores por el trabajo de

sus seguidores, seguramente encontrará resentimiento. El verdadero líder no reclama ninguno de
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los honores. Él está satisfecho de ver los méritos cuando los hay, va hacia sus seguidores porque él

sabe que los hombres que más trabajaran serán por elogios y reconocimiento que sólo por el

dinero”. José María era un ejemplo también en este sentido. A veces incluso en exceso, porque
según él, el mérito era siempre de éste o de aquel, pero en raras ocasiones era suyo.
Afortunadamente, tenía que rendirse a la evidencia de sus propios méritos cuando fueron los
demás los que se los reconocieron de forma tan notoria durante toda su vida, y con especial
profusión en los últimos años de ella.

El último de los elementos configuradores de la capacidad motivadora de José María sobre el
que es preciso llamar la atención es el cuidado de los pequeños detalles. Era una persona en
extremo detallista. Una palabra aquí, un gesto allá, un regalito inesperado, hacían que todas las
personas que lo conocimos nos sintiéramos queridos y respetados por él. Todos teníamos la
sensación de que guardaba un espacio en su vida y en su mudo afectivo para nosotros. Según
Napoleón Hill: “El liderazgo eficiente requiere la habilidad de organizar y dominar detalles. Ningún

líder genuino jamás está «demasiado ocupado», para hacer cualquier cosa, la cual pueda ser

requerida en su capacidad de líder”.

Ni que decir tiene que nada de lo que estoy tratando de describir puede entenderse sin tener
presente, en todo momento, que José María tenía una exquisita educación. Su caballerosidad
era conocida y alabada y, como no puede ser de otro modo, le abría muchas puertas. Podemos
traer a colación la siguiente cita del escritor y teólogo Brian Tracy (Vancouver, 1944): “Las tres C

del liderazgo son Consideración, Cuidado y Cortesía”.

Fruto de la conjunción de todas sus características y virtudes, al mismo tiempo, cabe destacar
su gran habilidad para mediar en la resolución de conflictos. Era una persona que, de entrada,
ya planteaba una actitud conciliadora, y el respeto que los demás le tenían favorecía su labor
como mediador en situaciones complicadas. Curiosamente, algunos de mis contertulios no
han destacado la flexibilidad como una de sus cualidades más importantes, lo que podría
parecer contrario a la figura de una persona conciliadora. Más bien, en palabras de Jaime
López-Chicheri, “tenía una extraña facilidad para hacer que el entorno se adaptara a él”. Quizás
esto también tiene que ver con el carisma.

No puede cuestionarse, por tanto, que José María era un gran motivador. Sin pretender caer en
el error de repetirme, y sólo para poner el acento a la cuestión de la motivación, no puedo dejar
de volver al plano docente para destacar como varias generaciones de alumnos del Instituto
de Empresa asistían a sus clases, entre la sorpresa y el desconcierto, intentando buscar algún
argumento con el que poder combatir los suyos. Recuerdo una tarde entera de discusión con
otros compañeros de promoción, a consecuencia de uno de sus casos, en la que nos
empeñamos en conseguir fundamentos suficientes para derrotar a José María. Al día siguiente,
acudimos a María de Molina satisfechos y seguros de poder plantear batalla. Nos desarmó en
los primeros cinco minutos de clase.
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Herencia.

Llegamos a la última de las características que los expertos en liderazgo consideran como básicas
en la figura de un líder: la visión de hacer algo grande, algo que perdura en el tiempo y le
sobreviva. No voy a detenerme en el principal enemigo del liderazgo en este sentido, el ego –que
si es excesivo puede llevar al fracaso del líder-, dado que José María no tenía problemas en relación
al mismo. Tampoco, aproximándonos al final de este escrito y puesto que a estas alturas espero
que mi conclusión ya no genere dudas, merece la pena entrar en consideraciones sobre si el hecho
de que el líder busque o no busque expresamente perdurar en el tiempo es determinante para
que se le considere como tal. Lo cierto es que José María lo ha logrado. Su legado es muy extenso. 

José María Cervelló Grande estará siempre presente en muchas instituciones (ya he
mencionado la mayoría de las más relevantes a lo largo de este ensayo, y tampoco es objeto
del mismo hacer una recopilación de todas ellas), de manera que todo aquel que no pudo
conocerlo en vida tenga al menos la oportunidad de beneficiarse de las distintas facetas de su
actividad. Pero sobre todo, estará siempre presente en muchas personas. En todas, me
atrevería a decir, las que tuvimos la suerte de compartir con él momentos de nuestras vidas. Y
eso, queridos amigos, tiene un valor incalculable.

Regresando al momento inicial, y para concluir, vuelvo a hacerme la pregunta que ha motivado
estas líneas: ¿José María Cervelló fue un líder? Quizás es más simple que todo lo que he tratado
de argumentar. Quizás no hay que complicarse tanto, y bastan dos simples citas para
responder a dicha pregunta.

Una de ellas viene de la mano de María Jesús Cervelló, mientras se remonta a la educación que
sus padres les dieron a ambos y me explica la marcada conciencia social que siempre ha
presidido sus vidas, razonándome que José María siempre quiso devolver a la sociedad parte
de lo que le había dado, y actuaba buscando ser útil a los demás: “El liderazgo es una

oportunidad de servir, no de lucirse” (John D. Walters, India, 1926).

La otra no necesita ningún tipo de añadido o comentario. Supone, en mi opinión, la esencia del
liderazgo de José María: “El mejor líder es el que apenas se hace notar, no aquel al que la gente obedece

y aclama, ni al que todos desprecian. El buen líder habla poco, y cuando ha concluido su trabajo y

alcanzado su propósito, la gente dirá: lo hicimos nosotros” (Lao Tse, Norte de China, S VI - IV a. C.).
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